
Miércoles 26 de Enero de » M I II. 

'LH 1ef& f ÍM ¿ttfMtciaaet geatralet fot Gohitrtío 
Mtt oblígatoriu p a n ctdi capiul do protincti d«de .quo. 
M piblican oficUIncnte en e l la , f «Inde cuotro ..ilioa.. 
deipaca para loa demit pncbloa do l a misma provincia. 
(teg de 3 ds Noviembre d* m7.) • ^ 

tas fcy«s, árilínra 5 aaanciafl «jae M mJitJ«a p i * 
blícar en loa Buldínca oficíale! se bsn do remitir al 
Gefo polltiro rcapfdivn, por cuyo . conducto sfl, paiaria t 
loa cdíbirct de los mencioaatht pcñótVwt. Se acepté» 
de ri la disposición á los Señores Cbpitanes gcneralH^ 
(Ordena de 6 dé Abril y 0 de Agoito dt 4839.) 

BOLETIN €>PI€IÍI1Í BE LEON. 
ARTÍCULO DE OFICIO. 

' ; : Gobieruo de Pro^iaciá.; ; 
• • ' NÚM 30.' ;• 

" • 'En- l a Gaceta de M a d r i d correspondiente a l 
miércoles ¡19 d d actual, núm; 19 > ie halla la 
Real orden siguiente: 

, : / MINISTERIO DE HACIENDA., 

SEAL ÓRDBN; 

' »Enterada S. M . de varias esposiciones de los 
' fabricantes de tejidos <le algodón de Igualada, 

Vich, "Villanuevá y Geltrú,'Vállsi Reus, Manre-
sa, y de la Junta de fábricas de Cataluña, en 
las que manifiestan los perjuicios que han i r 
rogado á la fabricación nacional las • Reales ó r 
denes de .10 de Febrero y 1-7 de Agosto del año 
último, 'disponiendo el despacho con dobles de
rechos de Aduanas de los géneros de algodón 
y sus mezclasj prohibidos á: comercio, pero que 
hayan sido declarados-como lícitos, y permitien
do la libre circulación por el reinoí de esta cla
se de mercancías, limitando la acción fiscal á los 
efectos estancados y á los que devengan derechos 
de puertas y consumos; 

Y considerando, 1 Q u e el exclusivo objeto de 
la Real orden de 10 de Febrero fué el de pro
curar facilidades al comercio en aquéllas transac
ciones en que con buena fé presentase al des
pacho por tas Aduanas ciertos tejidos con mez
cla de algodón, 'cuya cantidad no le fuera fácil 
conocer, por no ser justo confiscar unos géne
ros tan susceptibles de equivocaciones involun
tarias. • 

2.° Que si bien en defensa de la protección 
de la industria nacional suele decirse que fo

menta y estimula el trabajo. dentro del reino, y 
en apoyo de la libertad comercial, que planteada 
con cierta moderación y,equidad, y basada en de
rechos moderadas puede acrecentar; considera-

. blemente los productos de la renta de Aduanas 
sin perjuicio de los contribuyentes; el sistema 
que dejase existentes las prohibiciones y al mismo 
tiempo favoreciese el fraude,, perjudicaría de 
igual modo , á la industria nacional y al Tesoro, 
haciendo ilusorias las primeras y privando al 
Estado de los derechos que los defraudadores 
explotarían,á su. favor: 

.3." Que los funestos resultados que los 
fabricantes lamentan no se apoyan en cálculos 
mas ó menos probables, sino en hechos repeti
dos de que tiene noticia S. M . , ocurridos en 
algunas Administraciones del reino, en las que 
se presentan,géneros ilícitos en el mismo esta
do en que debieron salir de' 'as fábricas extran-

. geras; la REINA (q. D . g.) se ha servido man
dar. 

1.0 Que los géneros con mezcla de algodón 
que en concepto de permitidos se presenten en 
las Aduanas, y que del reconocimiento lesul-
ten ser, de ilícita, introducción,., se, despachen 
con el pago de dobles derechos de los. señalados 
á sus similares, según se dispuso en Real o r 
den de 10 de Febrero del año próximo pa
sado. 

¡3.° Que quede sin efecto la Real orden 
de 1 7 de Agosto del mismo año en cuanto á 
la libre circulación por 'lo interior del reino de 
los tejidos prohibidos de algodón y de sus mez
clas que se presentaren al despacho de las Adua
nas en el concepto de permitidos. 

3." . Que para la circulación de estos géneros 
prohibidos de algodón y sus mezclas que, habien
do satisfecho dobles derechos son considerados 
como lícitas, se obseryen las reglas siguientes: 

Primera. Los que de la zona se dirijan á 



> ñ 
Algunos Ayuntamientos"asi- lo ^hicieron, cualquier" punto rle'lo - interior- del reino han - - dada. 

<te i r sellados y acompañados de la guia de p r i - - guiados sin duda del celo qua les distingue,'. y 
mera entrada ó de rutercncia, según los casos, : penetrados sus Presidentes del deber que 'les 
liastji el punto de su destino. , . impone el cargo que. eiercenj- .para-.cuniplir. las 

Segunda. Las Administraciones subalt^rtasi^^isposiciones que einanan de la superioridad. 

^editlo ^|vei;i|ici» r 
- g ^ . - a i ó ^ a ^ j S ^ a t e n d i b l e ^ t a l : c o m o ; e s t a í í a r r e n d a d o s í p o r , di-

otra'Mambien'.-dc! loüintemor, Jian.ideriría&yjpa-"; ^ .ferenteb años en alguno dejos adterioreb, l ier 
nados de. ;una' guia íde íoferencia,: -que :^facil¡ta;ráí 

'•laTAdministíacion a .solicitU(V del interesado^ ^ 
MO el reconocimiento por la,misma y ldel cual , peciales q u e ' p ú e d e í i coficurrir enc ías diferentes 

iCaaentradaí m portante 
' " " " 4 " ' IJO'-Í géneros de algoíion y^sus r 

•• ¡de ilícito comercio qüe¡ - tío téhien»lo los 
{ ¿ m ñ l h Í A «qlfé^dPedítei ^u^ligítlftla írtt'i 

/mezclas* 
'sellos 

'árilírdfluc-
bs 

. .win6.Mcl«smici^3i^pnEiic^oÍJáidTcdl&láde 'se;-/-
vencuentva'eiifelsBoleti!Voficial:dél*aiaY30;aeíAgoá-.'' 
to del « S V Í s i ^ ^ f l ^ t e r t o ^ n ' t d 

' h inseitaíeñ'i i l debdia ,17 ^de "Diciembre < del 
piopio ano , pércn^Viétkryiíonrí-jlisíSusto qué 

~ " iciones.ino^ban.tye^adoHrenteranieiltíi,: estas ::dis 

<unt*cle>1 SS'^tKroABtiTÉ sls#it{r DírtíSíoí general 
.de Aduanas,' derechosvdétpuertílsíY^cbnsuÁioff.» 
ol JíXh ^ iPAt ibr to^en^ i pefiodittfh/Pial t>>uí 

no "í>í)*3í'!l!l,r»r' ^ ?' ' ' ^ J,'w' jr) 
3iii> ?i»DI^¿c(ion,'der'Qobii,rno =Girculiir =Nlíw ai'i-" 

-"J ^ro'^'^jiíntófht"ntos{( cfüé'TiOihayañ 'i'emitUo 
íi lá7CóVrtisli>n <F'ióvfinchFde",In>tríttcion T>1 nn'a-

~^idíl,loS'rMÍboi'4ltí^03:má§stKos/pei,ten 
•'' cuarto'trimestre del año ultimo, lo ; veníicaran 

!-,ahéilmTrío'í<lc'1'<lW«0<liaíí-»'1T:'bntfi desdj l a ' pu -
f>bHracron''»lí; "estaPcircTular) p í í c t ' de clo^contrario 

í m é * e i ^ ' e n 1 la'í.lolorosalNpiVision de1' adoptar 
• • n M^ifícdiHa^jdí^niaybr'ríg^ r18onfcra||lo9;niorosostJiue, 

"«iVrt f rrfTiüCiescn refeeiuado^'LW > SO/de1 Enero 
dé 1843 =: Liíis 'AAVopior^Meoro >' <'<> i • 

i c ' JCÍV oí f j i jid-- ->i ^ i j 

Admmistriiiion Lncnl.=Propios.=NuM. 32.<irK.i'. 
.(.-jí) «Loí espL^iefiícs-íle^eirinte' para ,(el arren-

(laTniento'Mc las1' fincas y. efectos'''de^propios, de-
;)liier'aíí esknr. terminados ̂ (¡remitidos 'a' tni<<ipró-

" ;':bíií:ioíi5'cc(iü la^rtjiortunidiídPÍicceíana.'de'manera 
"fjYi^'l«s''A}?ühlainiáiilós 'fSrdíeran ponerren>pose-
s'ion i a, los aiWnílata'nos^'él diairpnmer'o del pre-

:1feéfiréVines|<prcvib''el*'6tórga'rñientó de','¡las-cor-
- rñs'(íóíi(li¿iites''c^.i'rt.nrasCü%!blígaciones v 'ó ' íbien 
•(|ai,'t<í/ií;nla,de0qu(;0no1 h'íibo'''licitad(ire!i;i'ó' qúe 
)io'-sá, l,6'riialar¿ri,,p(>r ciíialq1:iera''Oli'a:caúsa!fun-

;\VereAgraii; m%ner*\á«e"stac'claáilde rajuraávipubU-
, Aca ,Vhbrandose»pór~oTra - ípa i^09uál^k i^ i^ 
. cionesuy¿¡en..particular.' losi''AlcaldeSi-'Presidentes" 

de las mistifasí^dtf l t idae ' r^m^abi l iddd fen d 
caso de obiar^conY>;l^ueda''espresado.r 

No piledo^por í o H a i ^ " ' ^ ^ ! ^ ^ dé^dir i -
^-girinejd^jnuev^íiá .loiíjrAyunUmtóntosfque se 
^.encuentraa eniies'^iCaso^íyfiíongiesEecialidadi-ii 
-.losAvVlcalde^pátareníMeterkfeyla^ 
»que^remitan;j:en,(;Ui'gencianlo3les{tedietites ^e.re-
-,niatevparajelai5rien(lajde propios amijaprobaojoii, 
^4uerar.cjlalq'ufeíra^suArcHultadoi;debícndojce^ifi-' 
ocarse ípor^el ySeereiaíjoi delf Ay^untannei^^SPWiíl 
.visto [bueno del)Alcalde, del^pfoíur to dfí las l i i l -
. tasjen, ul tnno^quínquenio, ^^^se^hjibiesen 
A hechóqproposiciones-i admisibles, j ó ̂ ya Jijo,; bobiese 
JiHtS'dof» entniitguno, dejlps^dc^j í eo i i j 
tentados. bLosjAyuntainjehtosjiifiae T-considerert 

í.que .nolestel-lierQpojquerse nJarcai^ífe cireu-
¿ r inseiita ep ¿eliBol^tin oficial [ del,(,dia ,Jlf> ¿fte 
Agosto del año últimOj¡.'(eli;n?as;; flpo>rttino(j'pai-a 
proceder, .áUalrriettdos^le sus, :propÍQs;.ó¿3lguna de 
- íasj fincas det los iinjsnws, lo '.parliopatan^ai este 
. Gobiecno.'ídejproxipcSa.jpoi') conductp.i^f?- loss'^l-

(aldesj.indicaiidqiGiialtseaiielxjma^^^ 
, jurLos.queiprezcan de^estajda^ ^Ip^tiquez^, 

í lo icomumcaran deli jpisnio-jnodo.iié/ígualpienUí 
daran cuenta los que lartenganrarrepdada.dpqi-
diferentesaañps, xyíi.cuyoíí, a^nerfdos^tnQvbayap 
terminado, de lo : que rentan en cada,, uno 
(de ellos-, ' i( ¡ „ , i n ¡ , , ( ¡ „ Q • <• 
•!>! siij» nü-imh OÍOIR i«rt<>ni¡fr lirUaihin BÍ olí 



ttj>iil w H J i l » ' / • ' ''*10 *1 í ' .6- ' 0 1 " ! *' " ) tüa i 11 
' ntab ' íspfifíjentes, JcbeBam cstaH arreglailos 

á las instrurciones yToHífiaáptófálií 'atóiáíaií ' ' . 

vi «v\ni)'HW 
( ir , i 

> ,', o U 'ARTÍnrrour)08"^ v' 
sí.avx^K uu!iun\=- l.r.'di !tl> Í>V.ÍI-,.V. J\> f..-. 
. ; Estes subastes han de éstar concltíiiJás^y 
rerradas antes del día 1 0 de Octubre de 
cada año y remitirse antés dél 15 del propio 

i panino jSIVi¡v> 0j „,< .J.J,,,» st .j,!jsm t M n 

/ E l Subdelegadó exiiniiilai'á M eh la subas-
jU3ndaaQ4 0bsei!yan5i»oi*Jn¿iSB S r d ^ W 1 ; ^ ^ e 

ñores :;tde.",edad los detílarados'en1! quie-
UfeaaffW*0* que no' renürcim'íia- " 

^ía este casd«a 'los dérechos de su pabellón. /5í?fgi>l 
"f~ níLa 

,f, Estns^ulfa^áVi'áñíanfiiicíallá^ all!publico 
'eon, ocho. diaside.ianlicitó¿iólif,y 'PoVistarán^ile 

.tipoüiieaa 

¡-•.anterioc la j í l f (iuSohübierei'fIúedáldo,irel)rVenJdte 
c o h . u n ¡ a u m e n t o de uíf (Viez"por ciento'cuan
do merlos. Los actos de remate; serán ' presidí^ 
dos p o í el Alcalde con asistencia del Avunta-

hasta el iS^dU'Wii* i l tji,;il'^l/tci ^(no, ^iiaUdo! 
^ o í i ^ i 5 ' 1 ^ ) ^ / " ^ ^ ^ ' 0 fiinoonaTios.Jublicfl-»' 
Ruedim.c&bgearn.elnpapel seMlo-dd> Añró^lluno 
porJotrd.deMa'misnia'»cra'!e' Pá<!adá toía'tm^" 
roga ífera'recogido slniuindeiniiizacií)n(y .¡a^re-j 
^y3-,*16 ilo^ifiaa CQrrespond^ ron 'a íreg lo al 

.ANrieur&jHO1? 

..MÍJ . ' ,ÍVANÍpl'1ffl?^reI?,?.te íno.ses'hubjere he-
fe ^ " ^ ' ( V P l i ' J ^ J ^ ^ y 1 3 toutida'lJscHatá^ 
s . R f i L , ! ^ . ^ ^ n ^ K f ^ A segundo ^ r r t o , 

?"™$iub ?áIt".ÍWP.d0!3?1 PíPP»sicíoiiesfque cubraii 
.las. dos terceras • partes de aquella. lEnfaiéste"-
concepto el tercer remate sera considerado có-
no-segundospara-.lasi^ineioras-=ael—"Hiei^- p5r 
ciento.^obireT laa caixtulaíl.-.enTque^híibiere^^tíe-
dado el remate: .fi v.,<íu^A.i'jj M M I * ^''íh 

"ffíRrHw •usi.wwi. *»M»jiMvtc*-«u'«aeion,.t yv:prevenir 
paitieularmentC'a la¿>^dnniiisíracióne4,Víiie "al 
hácer>*ét 1¿áh,biór"¿^'é!'l{)s,iWL'ie papeí" sellado 
íifMp)Pre4,enl?ne-OÍ,,lan' que-el'interesado pon
ga, Lsóbre ¡cada pliego''el "recibo del 'óúe^se leí1 éiv-.' 

conocimiento ynefertoscprevenidós' eií 'la' Real 
óiden y comunicación preinserta.» 



"• I/) (pie se anuncia en el Boletín oficial de 
la Provincia para conocimiento del público. León 
a4 de Enero de i853 .= i í f lmo« Alvarez. 
Quiñones. 

NÚM. 34. GI.Í:-. 

• ffí Jfirimo/ Sf. Ministró dé 'Fommtocm f^.W.teDir 
cimire niedice di iteai árde» fo siguiente: '"^". 

'; MmiSTERiq D E FÓMEírir 

•:V •;I¡,;^' Á'GKJCÜÍ1TÚRAI=¿GIR .J»' 
'.' •'' " ' ^ .•' ' „..;., •. i i iv '» ' i «v 

INSTRUCCION QUE COMPRENDE IOS TRAMITES 
QUE HAN DK DARSE A LOS; EXPEDIENTES SO-
KKK DECLARACIÓN DÉ LA SEUVIDUMBRE L E -

jGAL^DEiAClI.EDUlCTO.' •>[.><• '"•••^ 

<'• :Én';v¡sla db! líis'iiilicüUiWé's qüe alguna,'ver ha. en-
conUa(lo:4ai iii»troccióií '(lc los expediéiiles para la decla-
Tucion de la «¡rvídiimbre legal de acueducto,'que autoriia 
la. ley. de ii^iejumo. <¡esiM9, (S,;!Mi la Reina,(q.'D. g.). 
sc'tíá servido disponer qué, en, tanto qae evacuada por,el 
Oore-ejo Real la' eorrdiipondiehte ''cbninilta, se acuerda y pu
blica él Reglameifto de ejecución de la exp'rcsaíia ley en es
te punto, lo» expeílientes en que se solicite la declaración de 
aquella scrWíliirabre, liayati de recorrer para su sustancia-
ciwí los trámite» siguientes: i,.,., • .v t 
i-, liíhiVrete'uáon'dei-interi^U» 6 Sé la personá qué legí-

timameiite leí represente, la cual dirijiráti'al Gobernador de 
la"|í"ro'viÍKÍia. . «U¿»ií>!Rj.— '," 

ü." Expresará la solicitud antedicha ton toda claridad, 
ademas del uombrey domicilio del interesado, las razones 
en que funde su pretensión. Se presentará con ella un testi
monio del títido de propiedad ójdisfrute de ,las agiias cuyo 
nprovcchsiiniento se solicita, 'eíipeciflcándose su situación, la 
de las tierras que se intentan regar, y el sitio por donde se 
pretende llevar el aciieducto. Sé fijará también la topogra-
t'ia de lus lerrenos'sobre los cuales ie pide la geryidumbre, 
d nombre dé su, dueño,' y el putiblo del domicilio' dül ;mismo. 

il.^ .' A la wjlicitud habré de acompañar igualmente plano 
fórniádo 'por liigéiíicro. Arquitecto. 6 Directoî . de caminos 
vecinales, en que consten facültativamenté detérminadós, los 
extremos que respecto 6 las apias, situación dé los' predios 
yltrn7.n1lq .dei acueducto, f«eí¡jen en el artículo auterior. 
Kérá asirnisihn'adjúiiín una Memoria demostrativa de estos 
lieclios y de la necesidad iie qué la conducción de las aguas 
se vei iliqne por aquel i punto precisamente,' ! ' 1 

4." .1 Dispondrá el (¡olieraador qué tenga lopar una enm-
pareccíicia entre el snlicitaiile y eldueñodel po ¡dio que se ¡lí
tenla grabar con la sérvidúmbre; cuya comparecencia su ve-
vificaiáanle e\ Alcalde 'leí domicilio del ÚII'HIHV. Sii ubjetoes 
que en tpdo tiptniioroiisle la couformidad (eíi cuyo cuso, ya 
no habrá necesidad de otro trámite, bastando solo obtener, 
tesliiiionio del ¡icio), ó uf<íi?eiil¡m¡ciito,coii!iigu¿odo«e un es-
te casólas monesco qué se funde. 

• ¡i." Devuelto el expediente al Gobernador de la provin
cia, bajo rcr.ibo.cn que consten por índice sus documentos, 
se entregará por su Orden, primero al reclamante, y des
pués al ilueñó del lerrcno, sefialando & cada uno un.térmi-
no que nó excederá de quince dias al primero, ni bajará de, 
treinta al icgiinUp, .para que expongan loqueé su derecho 
eiilendiere convenir. Estns traslados se liarán (xir notifica
ción administrativii, insertándose también en el Bolclin ofi-
cial de la provincia. 

C." , el presunto' predio sirviente fuere de propiedad 
(leí Estado, las diligencias se .entenderán con el Promotor 
fiscal dél juzgado', el cual solicitará instrucciones del. Jefe 
del ramó n que aquel pertenezca. Si el terreno; fuere, muni-
i'ipal, elexpedienlescsuslanciarácón él Alcalde, deliberando 
sobre él el Ajuiilamicnlocon igual número de mayores con- ' 

tribuyent es; pero en este caso la comparecencia se verifica
rá ante el Alcalde mas próximo, y éu caso de duda, ante el 
que. el Gobernador designare.. • 

7.u Evacuados los traslados, se .anunciará en tX Bóletin 
oficiát qué sé pone dé manifiesto el expediente ppr el espacio 
de diez dias útitasv en el Gobierno civil de la provincia, por 
sl .á alijuien interesare examinarlo, y deducir reclamación, 
de la cual por un breve término' se dará vista á: las partes. 
Si nó constare el dueño del terrí.'no que se trata da sujetar 
á laserv idumbie , losBCtuaciónes 'sé enténderán con el Pro
motor; pero, anunciándose por un mes1 seguido en él expre
sado Koíc/m o/icíaí, y por tres veces en el de este- Ministe
rio y en la'Gacela. ; .,,-.;;;.;¡ ¡JM-.M. 

¡ S.»•' Los honorarios dél Promotor en este caso, y todos 
los gastos que se originen én la.'«»stanciacion del expedien
te, serán á cargo del que solicitai la servidumbre. ! '' 

9.u Éyacüadas.eii su caso y lugar las diligencias preve
nidas é r i l o í artículos anteriores, se pasará el expediente al 
Ingeniero de la provincia, para que con vista del mismo, y 
reconociendo el terreno, si lo creyere necesario, informe, lo 
conyenienU!., A igual ef(«to' se pasará después, ya con su 
.informe, al̂ iisejpKproyiiicial.!> > !•» '".*«:; x ¡ '' i . 
'•'̂ •'lÓ. "Ü1 porúltimó,; wn.los .diclámenes originaleŝ  con-
signarido tánibién é! suyo, lo elevará el;Gobernador .de la 
provincia á la soberaiíá'resolución «le Si M. por conducto de 
este Ministe l io, advirlienda, que en cuanto á la'Mndéníriiza-
cion por la servidumbre, en caso de que no hubiere aveni
miento, se lijará con arreglo á lo que prescriben los artícu
los?.0 y 8 . ° de la ley de n de Julio de 1836, sobre ena-
genacion forzosa de lá propiedad por motivos de utilidad 
pública. 

De Real ótdeii to digo ,á. V-; ;piira¡ .los; 'efectos • 'coneg. 
póndienteí, püblicáiidose en - el, Boletín oyietaí̂ de esa pro-
viiicia.1!""íl;''.-'' / '" • " " " ' ! / i . , : „ . , , . „ , „ , 

• Dios guarde é V. S. muchos años? Madrid 20 de Diciem-
bre de ISó^^-Miraspl.; , ' " ••Í C I . , . ;:>-*.'! 

' Lo que se inserta en este jieriúdico ,oficial, para la debida 
publicidad, león ¡iü'-; de 'Enero de 18ii3.<=£uis Antunii 
Meoro. s, .v.: n '''•* 

mvm MF» MnwiMi */% 

Alcaldía constitucional,fie Matalobos. 

Se hallan de manifiesto, en -.la Secretaría de 
este Ayuntaniientp, los repartimientos de-la cóh-
tribucioh ríe inmuebles del • corriente año hasta 
el 28 del actual en los cuales serán oidas las 
reclamácioiics gue pudieran hacerse en los' mis
inos, en inteligencia de que pasado* este1 sin 
haberlo verificado no serán oidas aquellas. Mata
lobos á 2j. de Enero de 1853.=Roque Ale
gré. ; ' ..; >•>•<•••>•' •••[• 

A N U N C I O . 

E l Domingo 30 del corriente Enero á las. 
dos de su tarde se verificará el arriendo de las 
tierras que en bírmino de Santa María llevaban 
Manuel Negral y Melchor Caballero de Fontanil 
propias de S. E . el Duque dé Abranles ante'1 su 
Administrador D . Marcelo Casado Martínez en 
Matadeon. 

LEON.—IMPRES TA T LIT. DE MANUEL G. RBDONDO, ' 
calle Nueva, (PLAZUELA DÉLA SAL;) 
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